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 Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar 

la economía y el empleo. 

 

A continuación, se incluye un extracto de aquellos aspectos que entendemos más relevantes, 

sobre condiciones de trabajo para las empresas con carácter general. 

Artículo 8. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas, 

importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes necesarios para combatir los efectos 

del COVID-19.  

“Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia hasta el 31 de julio de 2020, 

se aplicará el tipo del 0 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido a las entregas de bienes, 

importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes referidos en el Anexo de este real decreto-

ley cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o entidades 

privadas de carácter social a que se refiere el apartado tres del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 

de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. Estas operaciones se documentarán en factura 

como operaciones exentas”. 

Artículo 15. Prórroga de la vigencia de lo establecido en los artículos 5 y 6 de del Real Decreto 

Ley 8/2020, de 17 de marzo y modificación de su artículo 6. 

*Artículo 5. Carácter preferente del trabajo a distancia 

*Artículo 6. Derecho de adaptación del horario y reducción de jornada. 

“De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo de la disposición final décima, del Real Decreto-

ley 8/2020, de 17 de marzo, se prorroga lo establecido en los artículos 5 y 6 de dicha norma. El 

contenido de estos artículos se mantendrá vigente durante los dos meses posteriores al cumplimiento 

de la vigencia prevista en el párrafo primero de la disposición final décima del Real Decreto-ley 

8/2020, de 17 de marzo, modificado por la Disposición Final 1.17 del Real Decreto-ley 11/2020, de 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/22/pdfs/BOE-A-2020-4554.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/22/pdfs/BOE-A-2020-4554.pdf


 

31 de marzo. En atención a las circunstancias, cabrán prórrogas adicionales por parte del Gobierno 

de lo establecido en el presente precepto.  

Asimismo, se modifica el título del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que pasará 

a ser el siguiente: «Artículo 6. Plan MECUIDA»”. 

 

Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos en el ámbito de actuación de la Inspección 

de Trabajo y Seguridad Social. 

“1. El periodo de vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, así como sus posibles prórrogas, no computará a efectos de los plazos 

de duración de las actuaciones comprobatorias de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Asimismo, no computará tal periodo en la duración de los plazos fijados por los funcionarios del 

Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el cumplimiento de cualesquiera 

requerimientos.  

Se exceptúan de lo establecido en el párrafo anterior aquellas actuaciones comprobatorias y aquellos 

requerimientos y órdenes de paralización derivados de situaciones estrechamente vinculadas a los 

hechos justificativos del estado de alarma, o aquellas que por su gravedad o urgencia resulten 

indispensables para la protección del interés general, en cuyo caso se motivará debidamente, dando 

traslado de tal motivación al interesado.  

2. Durante el periodo de vigencia del estado de alarma, declarado por el Real Decreto 463/2020, de 

14 de marzo y sus posibles prórrogas, quedan suspendidos los plazos de prescripción de las acciones 

para exigir responsabilidades en lo que se refiere al cumplimiento de la normativa de orden social y 

de Seguridad Social.  

3. Todos los plazos relativos a los procedimientos regulados en el Reglamento general sobre 

procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los 

expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 

14 de mayo, están afectados por la suspensión de plazos administrativos prevista en la disposición 

adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo”. 

 

Disposición final tercera. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El 

texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto queda redactado como sigue:  

“Uno. Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artículo 23, que queda redactado como 

sigue:  

«c) Efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar datos falsos o inexactos que den 

lugar a que las personas trabajadoras obtengan o disfruten indebidamente prestaciones, así como la 

connivencia con sus trabajadores/as o con las demás personas beneficiarias para la obtención de 

prestaciones indebidas o superiores a las que procedan en cada caso, o para eludir el cumplimiento 

de las obligaciones que a cualquiera de ellos corresponda en materia de prestaciones.»  

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 23, que queda redactado como sigue:  



 

«2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que la empresa incurre en una 

infracción por cada una de las personas trabajadoras que hayan solicitado, obtenido o disfruten 

fraudulentamente de las prestaciones de Seguridad Social.  

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3, en las infracciones señaladas en los párrafos 

a), c) y e) del apartado anterior, la empresa responderá solidariamente de la devolución de las 

cantidades indebidamente percibidas por la persona trabajadora.  

Las empresas que contraten o subcontraten la realización de obras o servicios 

correspondientes a la propia actividad, responderán solidariamente de las infracciones a que se refiere 

el apartado 1.a) anterior, cometidas por la empresa contratista o subcontratista durante todo el 

período de vigencia de la contrata.  

En las infracciones señaladas en el apartado 1.h), las entidades de formación o aquellas que 

asuman la organización de las acciones formativas programadas por las empresas y los solicitantes 

o beneficiarios de subvenciones y ayudas públicas, responderán solidariamente de la devolución de 

las cantidades disfrutadas de forma indebida por cada acción formativa.»  

Tres. Se añade un apartado 3 al artículo 43, con la siguiente redacción:  

«3. En el caso de la infracción prevista en el artículo 23.1.c), la empresa responderá 

directamente de la devolución de las cantidades indebidamente percibidas por la persona 

trabajadora, siempre que no concurra dolo o culpa de esta.»” 
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